
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

            Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO No.   2020-00336 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTES:  IVAN FELIPE TELLO CASTILLO Y 

OTROS 

DEMANDADOS:  SOLGROUP S.A.S y OTROS 

 

AUTO CUADERNO MEDIDAS 

 
En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado en correo 

electrónico del 07/12/2023 (ítem 29) se requiere a la secuestre CONSUELO GARCÍA 
PÉREZ para que allegue informe de su gestión de conformidad con el inciso final del art. 
51 del C.G.P. y con la periodicidad allí indicada. ENVÍESELE COMUNICACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

                               JUEZ 

(3) 

    
NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53efed05886a7154914e5dc0718d0c9de80df7ce627512133c4a0fa8b8df3b48

Documento generado en 08/02/2024 09:31:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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